
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete de diciembre de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103 025 2017 0002 00 C-6 

 

Por haberse interpuesto, dentro del término procesal oportuno, el 

recurso de apelación por parte del apoderado judicial de MARÍA ISABEL 

CÓRDOBA, contra el auto de 29 de septiembre de 2023 (cd. 6), el Despacho, 

conforme lo normado en el numeral 6 del artículo 321 del C. G. del P., lo concede 

en el efecto devolutivo, ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá D.C.  

 

Por secretaría, remítanse al Superior copia digital de todo el 

expediente, para lo de su cargo. 

 

   Notifíquese y cúmplase. 

   El Juez, 

 

 

    LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(3) 

    

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 11 de diciembre de 2023  

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 1100131030 25 2017 00002 00 C-7 

 

En virtud de lo solicitado en el escrito que antecede, y con fundamento 

en lo establecido en el inciso 4º del art. 306, y los artículos 422 y 430, todos del C. G. del 

P., el Juzgado DISPONE: 

 

   Librar mandamiento ejecutivo en contra de MARÍA ISABEL 

CORDOBA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague en favor de HAROLD ARMANDO GÓMEZ TORRES, las siguientes 

sumas de dinero, así: 

 

 1. $25.000.000,oo concepto de 50% de la condena en costas y agencias 

en derecho contenidas en la sentencia de fecha 09 de diciembre de 2021 (primera 

instancia), y que fueron aprobadas en auto del 13 de diciembre de 2022, modificado en 

proveído de 09 de junio de 2023, este último confirmado en decisión del 10 de agosto de 

2023 proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil-.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral anterior, causados a partir de su exigibilidad, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa del 6% anual. 

 

Por las costas se dispondrá en su oportunidad.  

 

Notifíquese este auto conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, por cuanto 

al momento de solicitud de la ejecución, el término previsto en el art. 306 del Estatuto 

Procesal ya había transcurrido.  

 

Téngase en cuenta que la abogada ANA MARÍA FUENTES TORRES, 

actúa como apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
(3) 

 
 



 
 

 
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de diciembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
Radicado. 110013103025 2019 00182 00. 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el apoderado 

judicial de la parte ejecutada, se corre traslado al extremo demandante por el 

término de diez (10) días, contados a partir de la notificación por estado de esta 

decisión, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 443 del C. G. 

del P. 

 

Transcurrido el lapso anterior, ingrese el proceso al despacho 

para continuar con el trámite correspondiente.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

El juez, 

 
 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
Radicado. 110013103025 2021 00305 00. 

 

Obre en autos el despacho comisorio No 04 del 09 de marzo de 

2022, devuelto por el Juzgado Promiscuo Municipal de Toluviejo-Sucre, tramitado. 

(Registro digital 052). 

 

 

    Por otro lado no se tiene en cuenta las diligencias de 

notificación aportadas por la parte actora visible a registro digital 051, dado que no 

se ajusta a lo previsto en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, téngase en cuenta 

que con el correo emisor de la notificación por mensaje de datos no se aportó el 

acuse de recibido del receptor u otro medio que permita constatar el acceso del 

destinatario al mensaje, como tampoco se evidencia ningún dato adjunto en el 

contenido del correo, que permita establecer que el demandado recibió los adjuntos 

que menciona el escrito. 

 

                       Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que gestione el 

enteramiento de la ejecutada en debida forma, remitiendo las correspondientes 

comunicaciones a la dirección electrónica y/o física con la constancia de trazabilidad 

y/o cotejo de ser el caso. 

 

Finalmente se REQUIERE POR ULTIMA VEZ a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo – Sucre, a fin de que corrija la 

anotación No. 13 del Folio de Matricula Inmobiliaria 340-1699 en el sentido de 

señalar que la medida proviene del Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá y no del 

Juzgado 77 Civil Municipal de Bogotá como quedó consignado, so pena de aplicar 

las sanciones de ley. 

 

Notifíquese. 

El juez,     

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
Acción Popular No. 110013103025 2021 00486 00. 

 
Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la 

respuesta allegada por el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA (archivo 151). 

 

En atención a lo solicitado por el accionante en el escrito que 

antecede, se ordena al INVIMA informar el trámite impartido al oficio No. 1758 de 

24 de octubre de este año, de manera que aporte la documentación allí requerida, 

y en caso de que aún no cuente con ella, indique las gestiones realizadas a través 

de su Grupo de Gestión Documental a fin de lograr su obtención, manifestando en 

todo caso la fecha exacta en que será arrimada al presente asunto. Asimismo, se 

pone en conocimiento de esa entidad la solicitud de complementación del informe, 

elevada por el accionante, para que lo adicione, en lo que considere pertinente, 

teniendo en cuenta dichas manifestaciones (archivo 154). Lo anterior, en el término 

de diez (10) días siguientes a la recepción de la comunicación. Ofíciese   

 

Notifíquese. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de diciembre de 2023   

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103 025 2022 00220 00. 

 

Mediante auto de 01 de julio de 2022, tras considerar que se 

reunían los requisitos legales, el Juzgado libró el mandamiento ejecutivo a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ contra LUIS ROBERTO ANDRADE MANTILLA y 

KATHERINE MATUK VELASCO, por concepto del capital contenido en los pagarés 

aportados como base de recaudo, más los intereses moratorios y remuneratorios 

allí indicados. Dicho auto se notificó a los ejecutados por aviso, quienes dentro del 

término legal no presentaron medios de defensa. 

 

Así las cosas, y dado que de los documentos arrimados como 

base de la acción se infiere la existencia de las obligaciones ejecutadas, y como 

quiera que la parte ejecutada guardó silencio, al tenor del artículo 440 del C. G. del 

P. se, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 01 de julio de 2022. 

  

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y 

secuestrado y de los que se lleguen a embargar. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. 

Secretaría proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho 

la suma de $8.000.000,oo. Liquídense. 

 

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo 446 ibídem. 

   

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE APOYO 

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN- para 



que continúe con el trámite posterior al presente auto, siempre y cuando se cumpla 

los requisitos para su envío. Ofíciese. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
   
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de diciembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103 025 2023 00348 00. 

 

Mediante auto de 21 de julio de 2023, tras considerar que se 

reunían los requisitos legales, el Juzgado libró el mandamiento ejecutivo a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LVDC S.A.S., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios y de 

plazo allí indicados. Dicho auto se notificó al ejecutado de conformidad con el 

artículo 8 de Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no presentó medios 

de defensa. 

 

Así las cosas, y dado que de los documentos arrimados como 

base de la acción se infiere la existencia de las obligaciones ejecutadas, y como 

quiera que la parte ejecutada guardó silencio, al tenor del artículo 440 del C. G. del 

P. se, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 21 de julio de 2023. 

  

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y 

secuestrado y de los que se lleguen a embargar. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. 

Secretaría proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho 

la suma de $3.000.000,oo. Liquídense. 

 

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo 446 ibídem. 

   

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE APOYO 

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN- para 



que continúe con el trámite posterior al presente auto, siempre y cuando se cumpla 

los requisitos para su envío. Ofíciese. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
   
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de diciembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00534 00. 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de inadmisión, el Juzgado de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda verbal de pertenencia presentada 

por YAMID FERNET SIERRA GARCÍA contra personas indeterminadas.  

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio compensatorio 

respectivo. 

 

Notifíquese. 

El juez, 

 
 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de diciembre de 2023 

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

DLR 
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